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Pjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj¡ Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de-i Bolktis,
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H .'de carta la Suministración con inclusión del importe del tiempo da abono
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#e publica todos loa dias. excepta .•» domi HúiSá-4 snalta M**9llw««4a pa***».

'

PARTE QFiSiAL rio constituirá la fianza equivalente al 10
por 100 del importa de su oontrato, como
garantía del buen cumplimiento del
mismo.

xa, López ülavide, Cuenca y Monte- 221.— Enrique Sánchez Alvarez.—
Soldado por habar resultado útil.rroso.

§.tmdensía del §oase)o de g&inismt Abierta la sesión á las ocho y me-
dia de la mañana, bajo la presidencia
del Sr. D. Alejandro María da Amírola
(Vicepresidente de la Comisión pro-
vincial), y con asistencia de los señores
Vocales facultativos D. Justo Gaval-
dá,D. Andrés Jurado de la Parra y íe
los Sres. Alumnos Médicos, faé leída
yaprobada el acta de la anterior.

222.— Eusebio García Díaz.— Se de-
vuelve el expediente para su amplia-
ción.Los depósitos en metálico qua se oons- i

tituyan en la Caja de la Corporación, só- I
lo se admitirán hasta una hora ames de I
celebrarse la subasta, y los en eteotos
públicos, hasta las once de la mañana
del día anterior.

SS. .-MM. el Rey D. Alfon-
ao XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Gr.) y 3U

Augusto Hijo el Príncipe de As-
-tarias continúan sin novedad
en ¡3u importante saíüd.

De igual oeneficio disfrutan
la? demás personas de la Augus-
ta Real Familia,

227.
—

Isidoro Coto Marino.
—

Solda-
por. haber resaltado útil.

228.
—

Basilio Martín Mensual.—
Soldado por haber resu'tado útil.

233.
—

Francisco Fernández Gutié-
rrez.

—
Soldado por haber resultado

útil.Las proposiciones en cuya oarpeta de-
berá hallarse escrito lo siguiente;

Acto seguido, la Comisión procedió
al juicio de exenciones y clasiflcacióu
da mozo» del actual reemplazo, obte-
niendo ei siguiente resultado.

235.
—

Ángel Muñiz Ta margo.
—

Ta-
-Ha: 1'520 mm. Ex;luíio temporal-
menta.

«Proposición para optir á la subasta
de arriendo del solar del antiguo Hospi-
tal de San Joan de Dios», sa entregarán
al Sr. Presidente del aoto, durante el
plazo de media hora.

Reemplazo de 1907
Inclusa

23*.—Fernando Escorial Escorial.
—

ütü condicional.

Diputación provincial
241.—José Curto.— Soldado condi-

cional comprendido en el caso sexto
del art. 87 de la Ley.Podrán concurrirá esta subasta, los

interesados por sí ó. representados por
otra persona don el poder correspondien-
te para ello declarado bastante á oosta
del lioitador, por elLetrado de esta Cor-
poración D. Ricardo de Gullierna.

Núm.111.-— Eduardo Menéndez Gar-
cía. Útilcondicional.

115.
—

Marcelino Bernardo Montes.—
Taita: 1*513 mm. Renonocido inútil.

Excluido temporalmente.

217.— Manuel Suárez Rebaque.—.
Soldado condicional comprendido ea el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

LaDipntaoiÓDJprovinoial acordó, en se.
aión oelebrada el dia 20 del actual, oon-
tratar en segnnda subasta públioa que
<tandrá efecto el dia l.°del próximo Julio,

a las onoe de la mañana, en el Palacio
de asta Corporación, Plaza de Santiago
núm. 2, bajo la presidencia y demás for.
malidades establecidas por el Real da-
•reto 6 Instrucción de 24 da Enero de
1905, el arrendamiento por un afio del
solar en que estuvo enclavado e! antiguo
"Hospital de San Juan de Dios, sito en es-
ta oorte y su calle de Atocha, con vuelta
a las del Tinte y Santa Isabel, con suje-

ción al pliego de oondioiones que estará
ile manifles o en la Secretaria de la Ex-
celentísima Diputación provinoial, de
diez de la mañana á ana de ia tarde, to-
dos loa días no festivos anteriores al de
ia subasta.

150.
—

Canuto Sánchez Calzada.—
Talla: 1*525 mm. Excluido temporal-
mente por la talla.

248.— Segando Rodríguez Sánchez.
—Talla: 1'519 mm. Soldado condicio-
nal comprendido en el caso primero
del art. 87 de la Lay.

Serán de cuenta del arrendatario todos
los gastos del remate, escritura, sus oo.
pias, papel, inserción de anuncios en los
periódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó qua se estable-
cieren en lo sucesivo, apiioables á este

191.— Manuel Rodrigo Cerezo.—In-
útii.Excluido temporalmente. Se rati-
fica en este acto en el desestimiento
hecho ante la Alcaidía, de la excep-
ción alegada del caso primero del ar-
tículo 87 da la Ley.

250.— Félix Batanero Caramanzana.
—Útil condicional.

254.—Ángel Tallón Díaz.—Reclá-
mese certifljasión coa arreglo al ar-
tículo 125 del Reglamento.

193.
—

Enrique Tallada Garrido.—
Soldado por no justificarse la excep-
ción.

257.— Sloy Fernández Muñaz.—Sol-
dado condicional comprendido eu el
caso segando del art. 87 de la Ley.Transcurrido el plazo que determina

elart. 29 de laInstruooión de 24 da Enero
de 1905, no se ha presentado reolamaeión
alguna.

contrato

191.— José Benjamín Paredes More-
no.

—
Talla: 1*542 mm. Reconocido in-

útil y soldado condicional comprendi-
do en el caso segando del art. 87 de
la Ley.

257.— Fernando Sánchez Araque.
—

Talla: 1'510 mm. Excluido temporal-
mente.

Madrid 24 de Mayo de 1907. =EI Se-
cretario, Simón Vifials.

258.— Aquilino González Fernán-
dez.—Talla: i'392 mm. Excluido total-
mente con arregio al caso tercero del
art. 80 de la Ley.

200.
—

Serapio Negrete.
—

Soldado
condicional comprendido en el caso
sexto del art. 87 de la Ley.

Modelo de proposición
263.— José Alvarez. —Soldado condi-

cional comprendido en el caso sexto
del art. 87 de la Ley.

El precio del arriendo, será el que
quede fijado en el remate, no admitién-
dose proposioión qua no cubra el tipo fi-
jado para la subasta, ósea la oantidad
de trece mil quinientas pesetas.

D.N.N., domiciliado en...¡ oalle da...,
núm,,, con cédula personal de la oíase.. ,
núm.. ., ofrece laoantidad de... (en letra)
pesetas por el arrendamiento anual del
aolar del antiguo Hospital da San Juan
de Dios, aoeptando incondtoionalmante
cuanto se expresa en el pliego de oondi-
oiones y demás dooumentos referentes á

203.— Casiano González García.
—

Soldado condicional comprendido en
el caso segund) del art. 87 de la Ley.

206.— Joaquín Martín García.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segando del art. 87 de ia Ley.

265.— Francisco Gómez Barrios.
—

Soldado condicional comprendido en el
caso secundo del art. 87 de la Ley.

269.— Domingo Gómez Aseusio.
—

Soldado condicional comprendido ea el
caso primero del art. 87 de la Ley.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, ae extenderán en papel del sello 11.*,
aoompafiando lacédula personal del li-
citador yelresguardo de la fianza provi-
sional que ¡.oredite haber consignado en
laCaja general de Depósitos ó en la da
asta Corporación, el5 por 100 del tipo de
subasta ó sea la cantidad de seiscientas
vienta y cinco pesetas. Diohos depósitos
ie consignarán en metálico ó su equiva-
lente en titu'os de la Deuda del Estado
*lpreoio de laootlzaoión oficial del día
'*n que ae constituya la fianza; como de-
lahiva y en igual forma, el arrendata-

207.—Martín Arias Mirtínez.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segando del art. 87 de la Ley.

212.— Antonio Grande Gómez.-^-Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Lsy.

214.
—

Gregorio Velasco López.—
Útilcondicional.

216.
— tfirlqae Soler Alvarea.

—
U;iluondidional.

—
.T.bjsH

esta subasta. 271.—Luis López Rodrigo.
—

Talla:
1'542 mm. Excluido temporalmente.(Fecha y firma del proponente).

457.-2*0.
273.— Julio Colmenar Bjsqne.—Sol-

dado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 da laLey.

Comisión mixta de Reclutamiento 277.— Braulio López Diaz.—Talla:
1*521 mm. Excluí 10 temporalmente.

282.
—

Mariano Sánchez de la Cruc.
—Soldado por habjr resultado útil.Sesión de 10 de Mago de 1907 j 817— Ventara Mirtfa Hidalgo.

—
Talla:, ,1*518 mm. Excluido temporal*
lmente.Señores qae asistieron:

284.— Carlos Mercader Esteban.—
Pendiente de nuevo reconocimiento,
de conformidad á ¡o preceptuado en el
párrafo -sexto del art. 13 del Regla-

Amírola (Presidente), Bernal de los
Ríos (Vicepresidente), Izquierdo, Rei-

219.
—

Áétouio Miroto Palacios
—

Pendiente de reconocimiento.
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—
Soldado condicional comprendido

en el caso segundo del art. 87 de la
Ley. _ ,

13¿r-Ruflno Hernández Nieto.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

Nota.— 8e advierte á las nodrizas e
agentes que do se pagarán los pergami-

nos qne dejasen de presentarse sin la fe
de vida correspondiente, firmada y sa„
liada por los señores Jueoes municipal y
Secretarios, sin raspadura ni enmiendas,
can facha corriente y el oportuno sello
|móvil.

mentó vigente, por estar comprendido
este caso, según dictamen facultati-
vo en dicha disposición, señalándose
el día llde Junio para que comparez-
ca nuevamente el mozo ante esta Co-
misión.

Talla: 1'524 mm. Excluido temporal-
mente.

384.— Daniel Vidal Torres Romani-
llos.—Talla: 1'530 mm. Excluido tem-
poralmente.

387.—Zacarías Madrid García.—In-
útil.Excluido temporalmente.286.

—
Manuel Gómez Armas.—Sol-

dado por haber resultado útil.
287.— Pantaleón Llamas García.—

Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

288.— Ricardo Fernando Gargallo.
—Inútil. Excluido temporalmente.

LaHi.uda
389.— Baldoméro Romero Cuesta.—

Pendiente. Núm. 3.—Bruuo García Martín.—
Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley,.

¡ ,'Jjas carteras y demás documentos
anejos á las mismas, se entregarais eo jft
Dirección oon un día de antelación a ¡g
feoha fijada para el cobro.

390.
—

Gonzalo Cerro
Pendiente.

Baigorri.
—

392.
—

Isidro González Briceño.—
Pendiente. \a¿F

Lozoya

Núm. 1.—Orisanto Moreno de Dios.—
Soldado condicional comprendido en

el caso segundo del art. 87 de la Ley.
293.— José Sánchez Trevol.— Útil

condicional.
395.—Ensebio Mnríe Mollor.—Ta-

lla: 1'542 mm. Excluido temporal-
mente.

Madrid 29 de Mayodel907¡=E
,

Di|
rector. Alberto GirórJ

456.— 260.
296.—Felipe Tejedor García.—Sol-

dado condicional comprendido en e\
caso primero del art. 87 de la Ley.

297.—Isabelo Cano González.—In-
útil.Excluido temporalmente. ..,,..

298.—Francisco Moya Degrado.—
Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

300.
—

Enrique Sanz Redondo.
—

In-
útil.Excluido temporalmente.

301.
—

Antonio Banet Peñalva.
—

In-
útil. Excluido temporalmente.

303.
—

Julio Morales Atienza.— In-
útil. Excluido temporalmente.

305.
—

Juan Antonio Día* López
—

Talla: 1*529 mm. Excluido temporal-
.mente.

Torrelaguna399.— Gregorio Revuelta Sansegun-
do.

—
Soldado condicional comprendido

en el caso primero del art. 87 de la
LeyJ

Comisaria ü GuerraNúm. 14.
—

Ciríaco Martín Martín.—
Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley. intervención del material de Cuerpos

del EjércitoWwl.—Pedro Jiménez Yelmo.—Ta-
11a: 1'484 mm. Excluido totalmente
con arreglo al caso tercero del art. 80
de la Ley.

Patencia

Núm. 136.—Esteban GnUórrez Por-r
tela.— Talla: 1*521 mm. Remítase ía
certificación á la Comisión mixta de
Patencia .

Junta de municionamiento y material de
transportes de las fuerzas en campaña

408.— Lucio Ángulo Ruiz.-ütil con-
dicional. El Comisario de tiuerra Interventor de

la expresada Junta, hace saber: Que es
virtud de lo dispuesto por el excelentísi-

mo señor General Presidente de esta
Junta, fecha 30 del anterior, se convoca
por el presente anuncio á la celebración
de un segundo concurso de proposioionei

libres para la enajenación de los efectos
sin aplicación, pertenecientes á esta Jun-
ta cuyo número y dase se expresan &
oontinuaoión, los cuales sa hallan depo-

sitados en elParque de Artillería de esta

corte.

Buenavista Buimanco

Núm. 361.
—

Manuel Acero Puente.
—Soldado por hallarse sirviendo como
voluntario.

Núm. 3.—Epiísnio Hernández Mar-
tínez.

—
Inútil. Remítase la certifica-

ción á la Comisión mixa de Soria.
Centro Asimismo acordó la Comisión remi- j

tir debidamente informado el recurso {
de alzada promovido por los padres !
de los mozos núm. 18 y 22 de Chin- j
chón para el actual reemplazo, contra \
el fallo de esta Comisión, fecha 12 de \
Abril último, por el que se declaró ex- |
ceptuado al número 3 del mismo pue- {
blo yreemplazo Juan GoozálezCastillo. \

ídem fd. el promovido por él padre í
del núm. 5 de Valdaracete, para el \
actual reemplazo, contra la excepción ¡
del núm. 1del mismo pueblo y reem- f
plazo, Juan González y González.

Por el Sr. Secretario, á nombre de i

la Comisión, se interrogó al represen- *
tante del distrito que ha concurrido \
en este día á verificar las operaciones ?
de reclutamiento, si tenía la absoluta
seguridad respecto á que los mismos \
ó sus padres, hermanos, etc., fueran

'

las verdaderas personas interesadas ?
en cumplimiento de lo que dispone el |
art. 129 del Reglamento, habiéndose

'
contestado afirmativamente por dicho |
representante en vista de las diligen- i
cias de identificación verificadas por el \u25a0

distrito y presentadas en esta Comi- i
sión. I

307.
— \ptonio Barra jón Suárez

—
Talla: 1*525".mm. Exclaído temporal-
mente.

Núm. 79.— Ángel Sánchez Sánchez.—
Inútil. Exclaído temporalmente.

314.
—

Alfonso Campillos Torralba.—
Útilcondicional.

221.— Eugenio Carro Rabí.—Solda-
do por hallarse sirviendo como volun-
tario.318,— Tomás del Valle Rodríguez.—

Talla: 1'461 mm. Excluido totalmente
con arreglo al caso tercero del art. 80
de L*>y.H

368.—Eduardo Colondrón González.—
Iflútil.Excluido temporalmente. Relación que se cita

Congreso
WS¿Á.— tld > Elizondo Gavilanes.
p-Se devuelve el expedieoteparasu
imrr-

;"
Núm. 18.— Eugenio Velssco Villar.

—Inútil. Excluido temporalmente.

Clase de efectos Iwwt

Cejas experimentales para
empaques de cartuchos mai&ier.wró¿¿.— Ramón Crespo Sutiérrez.

—
Soldado condicional oomvrendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

324.— Fermín Daeso Escudero.—
Soldado por haber resultado útil.

325.— Laureano Oampo Andrés
—

Talla: 1*540 mm. ExcluídoteinporaU
manta.

——
—^^i—lBiM

105.
—

Salvador Peñuelas Romero.
—

f
Inútil. Excluido totalmente coa arre-j
glo al caso segando del art. 80 de la|
L y.^eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeM

ídem para oonduoír á loma la
cartuchería da fasi!

H197.— José Romero Trillo.—Inútil.
Excluido temporalmente.

Carruaje modelo para ouar-
tejjís generales, proyecto delCo-
mandante de Estado mayor, don
Gabriel Vizmanos

Carruaje modelo para caérte-

les generales, prcyeo:o del Co-
misario de Guerra, 0. Juan Gó-

Hospicio

326.— Rafo Plaza Cuesta.— Talla:
l'5l0mm. Excluido temporalmente.

Núm. 13.— José Sanjaán Vázquez.
—

Inútil.
—

Excluid > temporalmente.

334.— Ángel Abad Lestega*.—Pen-
diente.

66.— Enrique Royan Celda.—Solda-
do por haber resaltado útil.

163
—Beojamín Sesmero Potencia-

no,
—

Inútil.Excluido temporalmente.

mez
336.— Ramón Serrano Sanz.— Talla:

1'532 mm. Excluso temporalmente.
Carruaje tipo para el trans-

porte de municiones de Batallón,
351.— Autonio Padilla Rubio de Era-

das.—Inútil. Excluido totalmente con
arreglo al caso segundo del Ar-t.lSQde
la Ley.

&52.—Carlos Rojas Vicito.—Soldado
condicional comprendido en el casosse-
gundo del art. 87 de la Ley.

357.
-

José Pascual Coires.—Solda-
do condicional comprendido ea el caso
segundo del art. 87 de laLey. :

358.
—

Fernando Duarte Botella.—
Talla: 1*532 mm. Excluido temporal-
mente.

183.— Julio Souza Picó.—Inútil.Ex-
cluido temporalmeute. reformado

Madrid 24 de Mayo de 1907.=EJ Co-

misario de Guerra, Manuel Pique.
185.

—
Antonio García Sabarte.

—
goldadq por haber resultado útil.

Igualmente./ en cumplimiento de lo
*

qne dispone el art. 124 de la Ley y123 \del Reglamento, se hizo presente en ;
cada caso á todos los interesados el de- !
recho que les asiste de recurrir en ;

alzida ante el Ministerio de la Gober- \
nación, sino estuviesen conformes eon I
el acuerdo adoptado por la Comisión :
mixta de Reclutamiento.

230.— Ramón Moreno Palacios.—
Inútil,Excluido temporalmente.

Elacto tendrá lugar el 4 de Julio pró-
ximo, á las once de su mañana, en el des-

pacho de esta Comisaria, sito en el repe-
tidoParque de Artillería, ante el tribu-
nal correspondiente, al oual deberán fc»"

eerse las proposiciones libremente por t-

todo ó parte de los efectos que se trata de

enajenar, ajustándose en cuanto no «
refiere á depósito previo, A las condicio-
nes que han regido en las subastas fie1*"
oradas oon anterioridad.

Torrejón de Ardes
Npm. *.

—
Bruno Almonacid Gil.

—
Soldado condicional cerapreÉdide en
el caso primero del art. 87 de la Ley.

Arcnjuez Con lo cpal se dio por terminada la
sesión, cxtendién ¡ose la correspon-
diente acta que "frman el Sr. Presi-
dente de la Comisión y los Sres. Voca-
les, conmigo ei Secretario de.que cer-
tifico.=V*B.°=El Presidente* Abi-
tóla.=E1 Secretario, Simón Viñals.

Núm. -21.
—

Eugenio Hernández
—

Soldado por no haberse justificado la
excepción.

35 . —
Julián Rodríguez Romeral

G&rcía. —Soldado condicional com-
prendido en el caso segundo del ar-
tículo 87 de la Ley.

364.— Eladio Leal Blanca.— Soldado
por haber resultado útil.

365.—Félix -Sautana Ríos.— Talla:
1*541 mm. Excluido temporalmente.

367.— Francisco Bernal Guajar^o,—
Inútil.Excluido temporalmente.

369.—Agustín Fernández Redondo.
—Talla: 1*533 mm. Excluido tempo-
ralmente.

422.-258.

Tesorería da Hacienda
de la provincia d.« >ía<lrld

86.-243

68.— Benito G^iíano García.
—

Sol-
dado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.

Inclusa de Madrid
Contribución industrial accidenta-370.— Cipriano Vidal Martínez. t?

Reclámese certificación á la Prisión
celular. • ~<

La Exorna. Junta de Damas de Honor
y Mérito, oomo encargada por la exce-
lentísima Diputación provincial de! pago
de las amas externas de esta Inclusa, ha
acordado proceder al de los meses de
Agqsto, Septiembre, Octubre y Npviem-
bre de 1906, que álas mismas se adeuda
ea la forma siguiente:

Taldelaguna Año de 1907

376.—Francisco Pérez Sánchez.-!
Talla: 1*512 mm. Excluido temporal-
mente, í _

Núm. 6.— Acacio Paulino Rabio He-
r88

—
Soldado condicional comiwendi-

do en el caso primero del art. 87 de la
Ley. Mf

Por la Tesorería de Haoienda de P»'*
provincia se ha diotadolaprov^^á
Miguiente^^^p^pillJ

377.— Nicol4» Lázaro García.—Ta-
lla: 1*472 mm- Excluido totalmente
con arreglo alcaso tercero delarl. ¿jfl
de la t>-v

Müe oonformidad oon lodispuesto eo »

&rt. 60 de la Instrucción de 26 de (0
de 1900, declaro ínoursos en el Vtia

*
grado de apremio y reoargo de 5 por 1W>
«obre el importe de sus descubiertos,

los contribuyentes sujetos á dicha trib*'
tación en esta capital, que pertenece 4

aona segunda y que resultan incluid"1

VManueva de la Canadá
'. \ f.

'

Núm. 7.—Jacinto Patier González.-^
Soldado condicional comprenSide en el
caso segundo del art. 87 de. la Ley.Wm Rodríguez Sánchez.—

Enútil.Excluido totalmente con arre-
glo al caso segundo del art. 80 de la
Xj6Y.

383.—-Cipriano Roirígue* García.—

Di&s&toJmhimJam.
Amas de Madrid y su provínola.

Dia 27San Martin de Valdeiglesias
Núm. 2.— Antonio Rodríguez Prieto. Pergaminos sueltoB
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en la relación que queda en erta oficina.» mer llamamiento, bajo lamulta de 5 á 50
En cumplimiento del art. 51 de lamis- pesetas,

ma Instrucción, publiqueae esta provi- Madrid 15 de Mayo de 1907.= Andrés
dencia en el Boletín oficial de la pro- Isidro AetuUurM
vlnoia y entregúense la acción ejeouti-B si^Bi^Bifl
va los previos losl

Lo que haoe público en oonformidadH

baja, cargada de espaldas, nariz anoha,
y en el caso de £er habida la pongan á
mi disposioión en este Juzgado.

Jues de instrucción del distrito del Hos-
pitai de esta corte.

Madrid 27 de Mayo de 1907 =Ramiro
Coreí.=Ei Escribano, Joaquín Ferrer.

872.-256.

Por la presente eito, llamo y emplazo
á Basilio Oiavarieta Martitegui, natural
de Llnrré, provincia de Vizcaya, hijo de
Pedro y de Teresa, de treinta ydos años,
soltero, del oomeroio, que ha vivido en
Madrid, en laRivera de Curtidores, nú-
mero 5, principa!, núm. 47, para que en
el término de diea dias, contado* desda
el siguiente alen qua esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala audienoia, sita en el P*-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de oir la notifloa-
oión de un acuerdo en causa seguida
oontra el mismo por estafa; apercibido
qua, de no verificarlo, será deolarado re-
belde y le parará el perjuicio á que hu-
biera lugar.

424.-258,

Juzgados de primera instancia CONGRESO
de loprevenido en dicho art. 51.

Madrid 25 de Mayo de 1907. =E1 Teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéllar.

421.-258.

CENTRO D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
tritodel Congreso de esta oorte.

Por el Juzgado de
°^stTítodelCentro dlestaoo^S
«utos de menor cuantía de que se hará
mención, se ha diotado la siguiente:

Sentencia.— En la villa y oorte de Ma-
drid, á 15 de Septiembre de 1905, el se-
ñor D.Pedro Escobar y Mofioz, Juez de
primera instancia del distrito del Centro
de la misma, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio declarativo de menor
cuantía á instanoia da dcfia Ignsoia San-
tar Bermudez, sirvienta, de esta veoin-
dad, dirigida por el Letrado D. Tomás
Curiel y Arias, y representada por el
Procurador D. Jobo Arana González,
oontra dofia Manuela López y Consuelo
ó su sucesión, declarados en rebeldía
sobre pago de 1.640 pesetas, intereses
legales: y

_ instancia

Por el presente olto, llamo y emplaao á
Perfecto Bao Perreiro, natural de Ar-
mesto (Lugo), hijo de José yda Josefa,
de treinta y tres anos, oasado, cesante,
que ha tenido su domicilioen esta oorte,
oalle de Santa Brígida, núm. 23, tercero
núm. 4; y á Jobita N., oonooida por Jo-
bita By,natural de Becerrea (Logo), hija

de Lucas y de María, da veintidós anos,
soltera, sirvienta, que ha tenido su domi-

cilioen ia oalle de la Ballesta, número 8,
para que en el término da dies dias, oon-
tados desde el siguiente al en qne esta
requisitoria se inserte en el Boletín Opi-

oial, oomparezca en mi Sala audienoia.
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, oon el objeto de
oamplimentar la sentencia reoaida en la
oausa seguida á los mismos por estafa;
apercibidos que, de no verificarlo, serán
deo arados rebeldes y les parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

Frcrcidelicias judiciales

Audiencias territoriales

MADRID

La Sala primera da lo uivil de esta
Audienoia ha acordado se h¡>ga saber
por medio de la presente á D. Antonio
Terrús Beltrán, cuyo actual domiailio se
ignora, la renuncia que hace el Pro-
curador D. Antonio Arrlaga para repre-
sentarle en autos que. sigue con don
Dámaso Rodríguez Cogollos, sobre pago
de pesetas y cumplimiento de un con-
trato, y que se le requiera á fin de que
en el término de ocho días apodere otro
en forma 4 bajo apercibimiento deque,
de no verificarlo, Be le tendrá por de-
caído de su derecho á sostener la ape-
laoión que le fué admitida en dichos
autos.

Almismo tiempo ruego yenoargo á te-

das las Autoridades, yordeno á loa ageG-

tes de la policía jadióla!, procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
llas personales son: estatura alta, pelo
negro, ojos negros, nariz regular, color
sano, y viste traja de amsrioana oolor ca-
fé,botas y gorra, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposición en este
Júzgalo.

Fallo: Que debo declarar ydeclaro no
haber lugar á la demanda interpuesta
por dofia Ignaoia Santar Bermúdez, y en
su lugar debo absolver y absuelvo de la
misma á la demandada dofia Manuela
López y Consuelo, ó su sucesión.

Madrid 24 da Mayo da 1907.= Jacinto
F. Picón. =ElEserlbauo, Federico Gon-
zález del Rivero.Almismo tiempo ruego yenoargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes da la policía judicial, procedan á la
busca de los expresados procesados, cu-
yas sellas personales son: elprimero de
estatura alta, pelo castalio, ojos pardos,
nariz aguilena, oolor del rostro bueno y
viste de artesano, y la segunda de esta-

tura baja, pelo oastafto, ojos azules, na-
ris aguileña, morena y viste de artesa-
na, y en el cas > da ser habidos los pon-
gan á mí disposición en este Juzgado.

426.-258

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, que por la rebeldía de
la demandada le será notificada en Es-
trados ypor medio de ediotos compren-
sivos del encabezamiento yparte dispo-
sitiva que sa publicará en el Diario de
Avisos, Bolbtin oficialy Gaceta de Ma-
drid, lo pronuncio, mando y firmo.=Pe-
dro Esoobsr.

Madrid veintiocho de Mayo de milno-
vecientos siete. =\u25a0 El Oficial de Sala,

Eduardo Domínguez.

D. Jaolnto Felipe Picón y Pardillas,
Juez de Instruooión del distrito del Hos-
pital áe esta oorte.

89.—P.
Por la presente oito,llamo y emplazo

á Francisco Tallón Leooe, natural de Je-
leda-Falrlas, partido de C*strovldo,
provínola de Lugo, hijo de Pedro y de
Josefa, de cuarenta y tres años, casado
joruaiero, qua ha vivido en Madrid, en
la oalle de laPaz, núm. 7, piso ouarto,
para qua an el término da diez días, oon-
tados desde el siguiente al ea que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
oia, sita en el Palaolo de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto

de practicar una diligencia en causa que
oontra el mismo y María Chaoón Abase

\u25a0e signe por delito de estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuioio á que hu-
biere lugar.

Audiencias provinciales

MADRID

Sección 4 ".—En la causa procedente
del Juzgado instructor del distrito de
Palacio, seguida oontra Francisco Ferrer
Guardia y otros, por regicidio frustrado y
ea la que es parte el Ministerio fiscal,

ha diotado la referida Sección 4.a auto

oon fecha 24 del actual, señalando el día
3,de Junio, y hora de la una en punto de

intarde, para dar comienzo á las sesiones
del juicio,mandando se cite á los testigos
María Molina y Felipe García, que se
ignora sus domicilios, oomo lo aerifico
por medio de la presente, á fin de que
comparezcan á declarar ante la expresa-
da Sais, sita en el plBO bajo del Palaoio de
Justicia (Salesas), en el Indicado día y
hora, haciéndoles saber la obligación que
tienen de concurrir á este primer llama-
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Mayo de 1907.=El Ofi-
cial de Sala, Pedro Quinzafios.

Publicación.- Leída y publicada fué
la anterior sentenoia por el Sr. Juez que
la suscribe estando celebrando audienoia
públioa aoto oontfnuo de bu pronuncia-
miento, doy fe.=José Alonso Fadrique»

Madrid 20 de Mayo de 1907.=Joa-
quín Beneyto.=El Escribano, Bonifacio
Juárez.

Y para que sirva de notifloaoión á los
demandados en rebeldía dofiaManuela
López Consuelo, ó bu sucesión, cuyo pa-
radero se desoonoce, expido el presente

edicto para su inserción en los periódi-

cos oficiales.

306.— 263

CHAMBERÍ

D. José Martínez Enriques, Juez de
primera instancia é instruooión del dis-
trito de Chamberí de esta corta.

Por el presento cito, llamo y emplazo
á Manuel Pérez Rojo,de diez y«ate aflos,

hijo de Manuel y Luisa, natural y vecino
de «sta corte, soltero, jornalero y domi-

ciliado en la oalle de Bravo Morillo,nú •

mero 48, principal, para que en el
término de diez dias, oontados desde
el siguiente al en que ?sta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audienoia, sita

en el Palacio de los Juzgados, oalle del

General Castalios, oon ei objeto da noti-

ficarle una resoiueión de laSuperioridad
diotada en lacausa que se le Higue por
estafa; apercibido que, de no verificarlo,

\u25a0era declarado rebelde y le parará el

perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los

agentes de la policía judicial, prooedau

á la busca del expresado procesado, cu-

yas senaa personales son: palo rubio,
ojos pardos, nariz regular ycolor mo

reno, yen el oaso de ser habido lo pon-

gan á mi disposición en este Juzgado ó

en la Cárcel Celular.

Madrid 25 deMayodel907. =V.# B.°=
El Juez de primera instanoia, Ramiro
Cores. =El Escribano, Joeé Alonso Fa-
drique.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes déla policía indicia), prcoedan á
la busoa del expresado prooeaado, cuyas
sefiae personales son: estatura regular,
palo entreoano, ojos pardos, nariz regu-
lar, oolor moreno, y viste traje oscuro
oon Bombrero bongo, y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en este

430—259

D. Ramiro Cores López, Juez de pri-
mera instancia é Instrucción del dis-
tritodel Centro de esta corte.

Por el presente olto, llamo y emplazo
á Juana Artola, de unos cuarenta y dos

años de edad, viuda, la cual mantiene
relaciones con Félix Pérez de Bes), de
veintiún anos, sojte.ro, coya demás filia-
oión y actual paradero se desconoce,

para qua en el término de diez dias,

oontados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrid, comparezca en miSala au-
dienoia, sita en el Palacio da loa Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de responder á los cargos que
la resultan en osusa que oontra la mis-

ma se instruye por hurto y ser reducida
A prisión; aperetbida qu<», de no veri-
ficarlo, será declarada rebelde y la pa-
rará el perjuloio á_que hubiere lugar.

423.-258 Juzgado.

Madrid 27 de Mayo de 1907. =Jaolntc

F.Pioón.=El Escribano, Federico Gonzá-
lez del Rivero.

Sección 3.».—La Sección 3." de esta
audiencia, por su proveído feoha de hoy
dictado en causa procedente del Juzgado

'«"Bimotor de Chamberí, contra Pedro
iglesias Vjllaryotros, sobre lesiones, Be
ha servido señalar el día 15 de Junio
próximo, y hora de las ocho y media de
•O mañana, para dar comienzo á las se-

renes del Jujcio oral sin el Tribunal del
Jurado, y si propio tiempo ha dispuesto

•« eite A ios testigos Ramón Martínez Ló-
pez yEmilio López García, cuyo para-
dero se ignora, como loverifloo por me-
dio de Ja presente, al objeto de que en
dicho día y hora comparezca ante el ex-
presado Tribunal, que se halla estable-
cido en el piso bajo delPalaoio de Justl-•'* (Salesas), haciéndole saber la obli-
ftoToTrqeríItDe de concurrir á este prl-

427.-258.

D. Jacinto Felipe Picón y Pardillas,

accidenta. mente Juez de Instruooión de!
distrito del Hospital de asta oorte.

Por la presente eito, llamo y emplazo
á José Venando Honrado Alonso, hijo de

Venando y Visitación, de veinte anos »

soltero, suplente de barrendero, natural
de esta oorte; y á Manual Calderón Ver-
gara, Wjo de Ramón y Fernanda, natu-
ral de Edparragosa da Lares (Badajoz),
de veintidós años, soltero, aficionado al
toree, y ambos individuos sin domlolllo
fijo,para que en el término de diez días,

coBtadPB desde el siguiente al en que es-

Madrid 23 de Mayo de 1907= José

Martínez Enríqutz=El Escribano, por

mi compafieroSr^ópez^raBolBooVl-
dalflAl mifmo tiempo ruego yencargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los

agentes de lapolicía judicial,prooedan

á la busea de la expresada procesada,
cuyas Bellas personales boe,: de «sutura

308.-254.

HOSPITAL
D. Jaointo Felipe PtcóO y Pardillas,
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término de segando día oomparezoa au
dioho Juagado á extinguir la pana im-
puesta en juicio de f»ltas; b»jo aper-
cibimiento de que, si co lo verifloa, le pa-
rará el perjuicio qua haya lugar.

Madrld8da Mayo de 1907. =V.» B."
«Santiago Mataix.=El Saoretario, Ma-
riano Ordás.

ta requisitoria se inserte ea la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en miBala audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
calle del General Castaños, oon el objeto
de notifioarles al auto de terminaolón de

samarlo diotado en el qua oontra los mis-

mos yotro se sigue en este Juzgado por

estafa; apercibidos que, de no verificar-
lo, serán declarados rebeldes yles parará
elperjuioio á que hubiere lugar.

que estuvo asilado en el de San Barnar-
díBo de Madrid, y ouyo actual domici-
lio se ignora, para que oomparezoa ea
su Sala audienoia, sita en el Palacio da
los Juzgadas, oalle [del General Casta-
ños, dentro del término de cinco días,

oontados desda elsiguiente al en que es-
te edioto fuere inserto en los periódicos
oficiales, oon objeto de prestar declara

-
eión en dicho sumario; bajo apercibi-
miento da ser declarado inourso da la
multa de 25 pesetas oon que se le conmina,

sin perjuicio de adoptarse otras determi-
naciones á fiade obligarle á efeotuar di.
cha comparecencia.

2.* Un terteno al sitie de la dehe-
silla de este térmiao, de caber nn cuar-
tillo,y linda Saliente, José Parras; Sur,

José O jan»; Norte, Manuel Ordófiaz, y
Poniente, José Parras; tasado ea oinoo

El remate tendrá lugar en la Sala
audienoia de este Juzgado, el día 28 de

Junio próxima, á las nuiva de su ma-
ñana.

pesetas.

120 —245.

Envirtud da provideioia del sefi*r don
Santiago Mataix Solar, Juaz munioip a|
dal distrito de Chamberí da esta oorta, 39
cita, llama y emplaza 4 AngalLuisMon-
ga, Baniguo Quí'.ez Péfaz yManuel SuA-
rez, cuyas demás circunstancias y aotual
paradero se ignoran, para qua en térmi-
no de segundo día oomparazean en dioha
Juzgado 4 extinguir la pana impuesta au
juiciode faltas; bajo aperotbimien to da
que, sino lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

Madrid 7 de Mayo de 1907. =V.*
,

B.
,'=

Santiago Mitaix.=E! Saoretario, M*ria-
no Ordás.

Dado en San Martín da Valdelglasias

á 22 de Mayo de 1907.=Eduardo Zúfiiga.

=P. 3. M.,Licenciado, Francisco Rui-
bérriz de Torres.

Almismo tiempo ruego y enoargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á ¡os agen-

tes de la policía jadioial, prooedan ala

busca de los expresados procesados, ou-
yas sellas personales son: del primero, es-
tatura regular, pelo castaña, ojos pardos,

color moreno y viste pobremente, y las

del segundo, estatura alta, pelo rublo,

-ojos azu es, oolor bueno y viste de arte-

sano, y en el oaso da ser habidos los pon-
gan á midlsposioión en este Juzgado.

380.— 256

Madrid 25 de Mayo de 1907. =V.° B.»
=Cubillo.=aEl Escribano, Angal Án-

gulo.

Juzgados municipales

CHAMBERÍ
432.— 259

PALACIO
En virtud de providanoia del señar din

Santiago Mataix Solar, Juez municipal
del distrito de Chambarl da asta corte,

se oita, llama y emplaza á NiooláB Man-
zanares Barrio, cuyas demás oirounstan-
olas y actual paradero sa Ignoran, para
que en término de sagundo dia oompa-
rezoa en dioho Juzgado á sar feoonooido
por el Médioo forense; bajo aparoibimien \u25a0

tó de qua, sí no lo varifioa, le parará ei
perjuicio qua haya lugar.

Madrid 21 de M^yo d». 1907 =V.°B.°=

Mataix.=E< Secretario, Mañano Ordás.
361.— 255.

Ea virtud, da providencia da! señor
Juez de primara instanoii de! distrito de
Palaoio de esta capital, diotada el 24 del
corriente mes, en los autos declarativos

122—245.

Madrid 20 de Mayo de 1907.=Jaointo
F.Pioón.=EIEsoribano ;GaloS. Coronas.

428.-258.

Ea virtud de providencia dal señor don
Santiago Mataix Soler, Jaez raanloipal del
distrito de Chamberí de esta oorte, se oi-
ta, ¡Urna y emplaza á Carlos Fernández
y Angela del Rio, ouyas demás olrouas-
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo dia com-
parezcan en dicho Juzgado á extinguir
la pana impuesta en juiciode faltas; bajo
apercibimiento da que, si no lo vanfinn,
les parará el perjuicio que haya lasrar.

Madrid 21 de Mayo da 1907. =V.° B.*=Mataix=El Secretario, Mariano Oí-
das.

de mayor cuantía que sa siguen por
dofia Dolores del Pozo y Linares, asisti-
da de su esposo D. Bmiftolodel Castillo,

oontra la Compañía dal ferrocarril Me-
tropolitano de Madrid, sobra pago de
bonos, entrega de acciones y otros ex-
tremos, se sacan nuevamente á públloa
subasta, por término da veinte días, y
oon la rebaja del 25 por 100 del precio
en qua han sido tasados los bienes em-
bargados á la Compañía demandada, ó
sean: un edifnio sin número, sito en el
paseo de Ronda, construido para esta-

oión del ferrocarril MatropoHtano, laoon-
oesión adquirida para la explotación de
éste, los ooohas, trozos de vía y damas
aooasorios parteneoleates á dicha Com-
pañía, en la oantidad de 584.199 50 pa-
setas, ó sea el 75 por 100 del precio en
que fueron valuados, cuya acto tendrá
lugar en la Sala audienoia de este Juz -
gado, sito en la oalle del Ganara! Casta-
ños, núm. 1, el día 6 da Julio próximo, á
las dos da su tarde, haoiéadose sabar á
los lioltadores que no se admitirán pos-
turas qua no cubran las dos teroeras
partes de referida oantidad; que para
tomar parte en la subasta, habrán de
oonsigsar previamente sobre la misa del
Juzgado ó en el establecimiento desti-
nado al efsoto, una oantidad igual por lo
manos al 10 por 103 efaotlvo de dioha
suma, sin ouyo requisito no serán admi-
tidas; y que los títulos da propiedad su-
plidos por oertifloaoióu del Registro, se
hallan de maniflasto en Escribanía, don-
de podrán examinarlos todos los días la-
borables, durante las horas de audienoia,
oon los que dabarán oonformarae, no te-

niendo dereoho á exigir otros.

En virtud da provldanoia del Sr. Juez
de instruooión del distrito del Hospital
de esta oorte, diotada en el diada hoy

en el sumario que se instruye por lesio-
nes, se cita á Emilio González, Aniceto
Moreno y Antonio Jarsvo, ouyos domi-

cilios sa desoonooan, y que pareoe pre-

senciaron el hecho de las lesiones sufri-
das por un oarrero llamado Manual Díé
guez, el dia 24 de Noviembre último,
•jara que oormparezoanen su Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados,

oalle del General Castaños, dentro dol
término de otnoo dias, oontados desda a!

siguiente al en qaa este edioto fuera in-
serto en los poriódio^s ofloiales, oon ob-
jeto de prestar oierta declaración; bajo

apercibimiento de ser declarados iriour-
oos en lamulta de 5 á 50 pesetas oon que

3e Jes oonmlna, sin perjuicio de adoptar-
se otras determinaciones á fia de obli-
garía á efeotuar dicha oompareoenoia.

En virtud da providencia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juaz muaioipal
del distrito de Chamberí da asta.oorta, so
cita, llama y emplaza á Rosario Pérez
Infante, cuyas demás oironusUnoias y
aotual paradero sa ignoran, para qua en
término da segando día oomparezoa en
dioho Juzgado & ser reconocida por el
Médico forense; bajo sparoibimíanto de
que, si no lo verifica, U parará el perjui-

qua htya 'usarJB

. 391,-257

Ea virtud de providencia 'leí señor dan
Santiago Mataix Soler, Juez municipal
del distrito de Caambarí da esta corta,
se oita, llama y am.plaza á Franoisoo Irrt-
banne y otroa, cuyas demás oirouostan-
oias y actual paradero se igaoran, para
qua en término da segando día compa-
rezcan en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juioio de faltas; bajo
apercibimiento da qne, si na lovariflaan,
les parará el perjuicio qu* haya lugar.

Madrid 21 da M.yo da 1907. ?=V.0 B.»
=M&taix.=El Secretario, Mariano
Ordás.

FMadrid21 de Mayo da 1907 =V.» B."=
Mata¡x =BiSaoratarlo, Mariano Ordás,

386—257.

Ea virtud de providencia del señor don
Santiago Mataix Solar, Juaz munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
Cita, llama y emplaza á MiguelCalladas
Perales, oayas damas oirounstanoias y
aotual paradero se ignoran, para qua en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas;
bajo aparoíbimianto da que, si no lo ve-
rifica, !a parará e' perjuicio que haya
lugar.

389—257.

Madrid 23 de Mayo de 1907.=V.° B,°=

Picón.=El Esoribano, Mariano Gil de
Albornoz.

En virtud de providenoia dal señor don
Santiago Mataix Soler, Juez municipal
del distrito de Chamberí da asta aorta, as
olta, llama yemplaza á Valentín Fernán-
dez Lorenzo, ouyasdsmás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para qua
ea término da segundo día oomparezoa
en dicho Juzgado a celebrar jalólo de fal-
tas; bajo apercibimiento da qae, si no lo
verifloa, le parará el perjuioio qua haya
ing^meeee^eeeeeeeeeeWeWeeeeeeeeeeeeem

425.— 25f

INCLUSA Madrid 21 de Mayo de 1907. =V.°B.°=
Mataix.=ElSecretario, Mariano Ordás.

359.-255.
En virtud de providenoia del Sr. Juez

de primera instancia é instruooión del
distrito de la Inclusa de esta oorte, dio-
tada en el dia de hoy en el sumarlo que
se instruye por lesiones, se oita á José
González Gómez, natural da Castroverde,
soltero, panadero, de ouareata y un
años de edad, que ha estado trabajando
en una tahona de la oalle Empedrada de
Carabanohel Bajo, y otxyo aotual domi-
cilio se ignora, p»ra que oomparezoa en
su Sala audienoia, sita en el Palaoio de
ios Juzgados, oalle del Ganaral Cas-
ianos, dentro del término de oinoo dias,

oontados desde el siguienta al en que

En virtud de providencia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez municipal
del distritode Chamberí de esta oorte, se
cita, llama yemplaza á Luis MoleroCam-
pos, ouyas demás olrounstanoias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segunda dia comparezca en
dicho Juzgado á oelebrar juiciode faltas;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio qua tuya lu-
gar.

JFMadrid 7 da Mayo da 1907.=V.° B.u=
Santiago Mataix.=ElSeoretario, Maria-
no Ordás

124.-245.

En virtud deprovideaoiadel señor don
Santiago Mataix Soler, Juez municipal
del distrito de Chamberí da asta carta,

sa cita, llama y emplaza á Casimiro
Arenal, cuyas demás oiroun3tanoia3 y
aotual paradero se ignoran, pira qua en
término de segundo día oomparezoa an
dioha Juzgada & exsingair la pena im-
puesta en juicio de f*itas; bajo aper-
cibimiento da que, si no lo variflj*,

'
8

parará el perjurio que haya lugar.
Madrid 21 da Mayo de 1907. =V.° V-'

=Mataix =EISecretario, Mariano Ordái-
394. -257.

Madrid 7 de Mayo da 1907. =V.°B.°=
Santiago Mataix.=ElSecretario, Maria-
no Ordás.

Dado en Madrid á 27 da Mayo de 1907.
=Pedro Armenteroa de Ovando.=El Es-
cribano, Fernando Beltrán y Aguado. 125.— 246,

este edicto fuere inserto en los periódicos
cfioiales, oon objeto de prestar declara-
ción y ser reoonooido por los Medióos
forenses; bajo aperoíbimiento de ser de-
clarado ínourso de la multa de 25 pesetas
oon que se le conmina, sin perjuioio de
adoptarse otras determinaoiones á fia de
obligarle á efectuar dioha oompareoenoia.

431.-259
En virtud de providenoia del señor don

Santiago Mataix Soler, Juez municipal
de! distrito de Chamberí de esta corte,
se alta, llama y emplaza á Emilio Royo
López, ouyas demás circunstancias y ao-
tual paradero se ignoran, para qua en
término de segando día oomparezoa en
dioho Juzgado á celebrar juicio de fal-
tas; bajo apercibimiento da qua, si no
lo verffloa, le parará el perjuicio qua ha-
ya lugar.

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
D.Eduardo Zúfiiga y García Izquierdo,

Jaez de instruooión da este partido de
San Martín de Valdeiglesias.

En virtud de providenoia del señor dan
Santiago Mataix Soler, Juez municíp*1
dal distrito de Chamberí de esta oorte, se
cita, llama y emplaza á H'pósito Miga'1
Paredes, onyas demás circunstancias
yactual paradero se igaorau, para quees.
término da segundo día oomparezoa en
dicho Juzgado á ser reconooido par el
Médioo forense; bajo apercibimiento de
que, si no loverifica, le parará el perjui-
cio qne haya lugar. ,

Madrid 21 de Mayo de 1907 =V.' »•
=Mataix.=ElSeoretario, MtnanoOrdá»-

360 -256.

Hago saber: Que para pago de las
responsabilidades impuestas en la oausa
seguida en este Juzgado por hurto de
caza, oontra Hipólito Díaz González,
se sacan á la venta y por tercera vez, sin
sujeoión á tipo, las flacas siguientes:

Madrid 21 de Mayo de 1907. =V.°B."
=Cubil!o.=El Esoribano, Ángel Ángulo,

270.—252.
Madrid 7 de Mayo de 1907.=V.° B.*»=

Santiago Mataix,=E1 Secretarlo, Maria-
no Ordás.1.* Una villa temprana al sitio de

cValdehurnoa», de este término, de oaber
cuatro oelemines, con 400 cepas, y linda
Saliente, Hermenegildo Olivar; Medio-
día, Gumersindo Sánchez; Norte, tierra
de Villa, y Poniente, 'Valeriano Haro;
tasada en 125 pesetas.

123.-245.
Ea virtud de providencia del Sr. Juez

da primera instanoia é instruooión del
distrito de la Inclusa de esta oorte, dio-
:\da en el dia da hoy en el sumario que
se instruye por tentativa da estafa á Jo.
3é Wels, se oita á Benito Berges Romero,

En virtudde providenoia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez municipal
del distrito de Chambari da esta oorte, se
oita, llama y emplaza á Dámaso Días
Martín, cuyas demás oirouaatanoias y
aotual paradero se ignoran, para que en Escuela Tipográfica dji H-jspioio|


